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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES  ammuo 

OTORGADA POR: us 

JORGE ALBERTO TOSCANO AGUIRRE 

A FAVOR DE 

JULIO DANIEL TOSCANO RAMÍREZ Y OTROS 

CUANTIA: USD. 4.080,00 

Dt: 2 COPIAS £8:8: CVB £:8:8: 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capitfl 

de la República del Ecuador, hoy martes veinte y dos de marzo del año 

dos mil dieciséis, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, según acción de 

personal número uno tres dos dos seis guión DNTH guión NB, 

de fecha nueve de diciembre de dos mil trece, comparece en 

calidad de cedente JORGE ALBERTO TOSCANO AGUIRRE, viudo; por sus 

propios derechos; y por otra, en calidad de Cesionarios, los señores: JULIO 

DANIEL TOSCANO RAMÍREZ, casado; GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ, 

casada; LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, casado; WILSON MARCO 

TOSCANO RAMÍREZ, divorciado; ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, 

divorciada; NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, casada; MÓNICA 

CECILIA TOSCANO RAMÍREZ, casada; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO 

RAMÍREZ, casada, por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

Esmeraldas y de tránsito por este Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente capaces, a quienes conozco de que doy fe y me solicitan que 

eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar la siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES,
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contenida en las cláusulas que a continuación se determinan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública, por una parte, como CEDENTE, el señor JORGE ALBERTO TOSCANO 

AGUIRRE, viudo; y, por otra parte, como CESIONARIOS, los señores: JULIO 

DANIEL TOSCANO RAMÍREZ, casado; GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ, 

casada; LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, casado; WILSON MARCO 

TOSCANO RAMÍREZ, divorciado; ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, 

divorciada; NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, casada; MÓNICA 

CECILIA TOSCANO RAMÍREZ, casada; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO 

RAMÍREZ, casada. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Esmeraldas, de tránsito por 

este Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad legal para contratar y 

obligarse que la ejercen por sus propios derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada, el veinte de 

marzo de dos mil catorce, ante el doctor Rómulo Joselito Pallo, Notario 

Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Esmeraldas, el veinte y ocho de abril de dos mil catorce, bajo el número de 

Repertorio cuatrocientos noventa y cuatro, número de Inscripción 

Cuarenta, se constituyó la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE 

METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, con un capital 

social de ocho mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

ocho mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una; b) Actualmente el señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es titular 

de cuatro mil ochenta (4080) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, dentro del capital social de la Compañía 

CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO  COESMETT 

COMPAÑÍA LIMITADA, en virtud de la cesión de participaciones realizada a 

su favor, en su estado civil de viudo, mediante escritura pública otorgada, el
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veinte y seis de octubre de dos mil quince, ante el doctor Rómul: 

Pallo, Notario Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mer: Ñ 

   
    

    

   
   

cantón Esmeraldas, el uno de diciembre de dos mil quince, bajo el número 

de Repertorio un mil cuatrocientos cincuenta y uno, número de Inscripción 

Nueve; y, c) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESME 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el ocho de marzo de dos mil diecisq 

resolvió por unanimidad autorizar al socio señor Jorge Alberto Tosc: 

Aguirre, ceda cuatro mil ochenta (4080) participaciones, que mantiene er el 

capital social de la Compañía, a favor de sus hijos señores: Julio Daniel, 

Gladys Piedad, Luis Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, 

Mónica Cecilia y Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes iguales, es decir, 

quinientas diez participaciones a cada uno de los cesionarios, dando el total 

de cuatro mil ochenta participaciones. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. Con tales antecedentes, el señor Jorge Alberto Toscano 

Aguirre, por sus propios derechos, expresamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, cede la 

totalidad de sus participaciones que mantiene en la Compañía CONSORCIO 

ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, 

a favor de los cesionarios señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis 

Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y 

Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en la forma y cantidad autorizada por la 

referida Junta, cuya Acta forma parte integrante del presente instrumento 

público. CUARTA: DECLARACIONES Y ACEPTACIÓN.- Las partes declaran 

expresamente estar conformes con la presente cesión de participaciones 

por estar de acuerdo a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, celebrada el ocho de marzo de dos mil dieciséis; así 

también declaran expresamente que la presente cesión es pura y simple, 

Pao
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esto es, que el cedente no podrá reclamar a su favor ninguna ventaja, 

beneficio, cuentas patrimoniales de libre disposición, reservas voluntarias o 

legales, créditos que puedan existir a favor o en contra de la Compañía o 

aportes para futuros aumentos de capital, existentes y generados en todos 

los ejercicios económicos anteriores a la suscripción del presente contrato, 

pues el efecto de este contrato es a partir de su otorgamiento y aquellas 

ventajas o beneficios que eventualmente puedan existir quedan a favor de 

los cesionarios; por su parte el cedente declara que la presente cesión de 

participaciones la efectúan a la par, es decir por el mismo valor nominal de 

cada participación, valor que declara haberlo recibido en dinero efectivo y 

de curso legal a su entera satisfacción; en tal virtud, los cesionarios 

expresamente aceptan la cesión de participaciones que se les hace a su 

favor por convenir a sus intereses. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía es cuatro 

mil ochenta dólares de los Estados Unidos de América. SEXTA: 

MARGINACIONES.- Los señores, Notario Cuarto del cantón Quito y 

Registrador Mercantil del cantón Esmeraldas, en su orden, tomarán nota de 

esta cesión de participaciones al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 

TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA e inscripción respectiva. Usted 

Señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de orden y estilo 

necesarias para la plena validez y eficacia jurídica del presente instrumento 

público- HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes ratifican 

la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el señor 

Abogado Carlos Iván Boada Valladares, con matrícula profesional 

número diecisiete guión dos mil quince guión ochocientos ochenta y 

nueve del Foro de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso,
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En esta ciudad de Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, el día de hoy"mártes O 
de marzo de 2016, siendo las 9H0OO, en el domicilio principal de la Compañí 
CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESME 
COMPAÑÍA LIMITADA, ubicado en la calle Olmedo N* 304 e Imbabura, Bardo 
Potosí, concurren, por sus propios derechos, sus socios señores: JORGE 
ALBERTO TOSCANO AGUIRRE, con cuatro mil ochenta (4080) participaciones, 
que corresponden a cuatro mil ochenta dólares de los Estados Unidos [de 
América, que constituye el cincuenta y uno por ciento (51%) del capital suscrito y 
pagado; JULIO DANIEL TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa((490) 
participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares delos 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cincfH por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; GLADYS PIEDAD TOSGANO 

RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a, 
cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital susofito 
pagado; LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noVen 
(490) participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares de | 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cinco por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; WILSON MARCO TOSCANO 
RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a 

cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que constituye 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital suscrito y 
pagado; ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa 
(490) participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares de los 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cinco por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; NARCIZA DE JESÚS TOSCANO 
RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a 
cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que constituye 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital suscrito y 
pagado; MÓNICA CECILIA TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa 
(490) participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares de los 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cinco por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO 
RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a 
cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que constituye 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital suscrito y 
pagado; es decir, el cien por ciento (100%) del capital social suscrito y pagado; 
constituyéndose, de conformidad con lo previsto en el Art. 238 de la ley de 
Compañías, en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, que la preside 
el señor Wilson Marco Toscano Ramírez; y, en la que actúa como secretaria la 
señora Narciza de Jesús Toscano Ramírez, en sus calidades de Presidente y 
Gerente de la Compañía, en su orden, a fin de resolver sobre el siguiente 
asunto: - 

Autorización que solicita el socio señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, para 
ceder la totalidad de las participaciones que mantiene en el capital social de la



Compañía, a favor de sus hijos señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis 
Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y 
Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes iguales, es decir, quinientas diez 
participaciones, a cada uno, dando un total de cuatro mil ochenta (4080) 
participaciones. 

Al efecto, los socios concurrentes, que constituyen el cien por ciento o la totalidad 
del capital social suscrito y pagado de la Compañía, declaran expresamente que 
aceptan la celebración de la presente Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios en la forma determinada en el Art. 238 de la Ley de Compañías; en tal 
virtud, el Presidente dispone se trate el punto único y luego de las deliberaciones 
correspondientes, en forma libre, voluntaria y expresa, por convenir a sus 
intereses y a los de la Compañía por unanimidad resuelven: 

Autorizar expresamente al socio señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, para 
que ceda la totalidad de sus participaciones que mantiene en el capital social 
de la Compañía, a favor de los señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis 
Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y 
Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes iguales, es decir, quinientas diez 
participaciones, a cada uno, dando un total de cuatro mil ochenta (4080) 
participaciones. 

Una vez producida la cesión que ahora se autoriza, el cuadro de integración de 
capital de la Compañía quedará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES % 
SUSCRITO Y 
PAGADO 

Julio Daniel Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Gladys Piedad Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Luis Cristóbal Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Wilson Marco Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Elsa Dolores Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Narciza de Jesús Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Mónica Cecilia Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Zeila Fabiola Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
TOTALES 8,000.00 8000 100   
  

En razón de haberse considerado y resuelto sobre el asunto que motivó la 
presente Junta, luego de la redacción, lectura y aprobación de la presente Acta 
de Junta, siendo las once treinta horas (11h30), el Presidente declara concluida 
la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 
CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESMETT 
COMPAÑÍA LIMITADA, para cuya constancia y ratificación, la firman en unidad 
de acto todos los socios presentes. 

Gladys Piedad Toscano Ramirez 

SOCIA 
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Narciza De Jesús Toscano Ramírez 
SOCIA - SECRETARIA - GERENTE



Quito, 08 de marzo de 2016 

CERTIFICACIÓN 

NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, en mi calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE 

METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, dando cumplimiento a 

lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 113 de la Ley de Compañías, certifico 

que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de mi representada, 

celebrada en esta misma fecha 08 de marzo de 2016, autorizó por unanimidad 

socio señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, ceda la totalidad de s 

participaciones que mantiene en el capital social de la Compañía, a favor de los 

señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, 

Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes 

iguales, es decir, quinientas diez participaciones, a cada uno, dando un total de 

cuatro mil ochenta (4080) participaciones. 

  

Sra. Narciza de Jesús Toscano Ramírez 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 

TOSCANO COESMETT CIA. LTDA.
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO 

COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 20 de marzo del 

2014, ante el suscrito Dr. Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario 

Cuarto del Cantón Quito, tomo nota de la presente escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES sociales.- Quito, 22 de marzo del 

    
   

2016.- 

DR. RÓM C LO Q: 
5 

NOTARIO C DEL CANTÓN QUITO 

CR 

Av. Cristóbal Colon y Rema Victoria Esq. Edif. Almagro, Torre “B” Local 8,9 y 1. 
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Factura: 003-002-000038971 20161701004001323 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701004001323 

FECHA: 122 DE MARZO DEL 2016, (17.36) 
TIPO DE IMARGINACIONES 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-03-2014 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20141701004P04114 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

[TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

ANO RAMIREZ JULIO [or sus PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA! 

    

    

  

[CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
22-03-2016 
20161701004P2922 

[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 
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2 Registro Mercantil de Esmeraldas 

TRÁMITE NÚMERO: 573 
    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 333 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 5 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /22/03/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO 

COESMETT COMPAÑIA LIMITADA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ESMERALDAS   
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓ ÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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ro. DE NE MaS 'ALDAS, A 31 

(7 publ 3 in 
KATHIÁ DIAZ BED: aa e): 
REGISTRADOR MERCANTIL Dec CANTÓN ESMERALDAS 

es eZ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: BOLÍVAR 413 Y MANUELA CAÑIZARES 
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e Factura: 003-002-000038972 20161701004P02922 =, <P. 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

> JOSELITO PAL 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO da Tao    

EXTRACTO 

  
  Escritura N': ]20161701004P02922 

  ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22 DE MARZO DEL 2015, (17.30)    

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

OTORGADO POR 
Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete DS eS, NO: ¿gn [Nacionalidad 
atra [POS INT AGUIRRE JORGE — [FOR SUS PROPIOS — [copy oeccorres! — [EUATORIA 

FAVOR DE 
Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente DA em ¡ón [Nacionalidad | Calidad Lic 
ara [TESEO RAMIREZ TONO — [FOR SUSPAOPIOS — [copy osos [EINER [CESTONARIO 

atra [TOSCANO RAMIREZGIADYS — [POR SUS PROPIOS — | epgra osos |EUATORI [CESONARO 

paar [SEO PAMRERTOS PORSUSPROPIOS —[ospura oeooarasz  [EUATORA [CESTONARO 

atra [[OSCITO RAMIREZ WILSON — [POR SUSPROPIOS — [cepa e a PS 
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anar [TOSCANO RAMIREZNARCIZA [POR SUSPROPIOS — [cp e A O 

atra [IOECRTO RAMREZZEA — [POR SUS PROPIOS — [cepa A OS 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
PICHINCHA QUITO SANTA PRISCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO? 
OBJETO/OSSERVACIONES: 

EIASAEOS   
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES  ammuo 

OTORGADA POR: us 

JORGE ALBERTO TOSCANO AGUIRRE 

A FAVOR DE 

JULIO DANIEL TOSCANO RAMÍREZ Y OTROS 

CUANTIA: USD. 4.080,00 

Dt: 2 COPIAS £8:8: CVB £:8:8: 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capitfl 

de la República del Ecuador, hoy martes veinte y dos de marzo del año 

dos mil dieciséis, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, según acción de 

personal número uno tres dos dos seis guión DNTH guión NB, 

de fecha nueve de diciembre de dos mil trece, comparece en 

calidad de cedente JORGE ALBERTO TOSCANO AGUIRRE, viudo; por sus 

propios derechos; y por otra, en calidad de Cesionarios, los señores: JULIO 

DANIEL TOSCANO RAMÍREZ, casado; GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ, 

casada; LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, casado; WILSON MARCO 

TOSCANO RAMÍREZ, divorciado; ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, 

divorciada; NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, casada; MÓNICA 

CECILIA TOSCANO RAMÍREZ, casada; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO 

RAMÍREZ, casada, por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

Esmeraldas y de tránsito por este Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente capaces, a quienes conozco de que doy fe y me solicitan que 

eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar la siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES,



  

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notarío 

contenida en las cláusulas que a continuación se determinan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública, por una parte, como CEDENTE, el señor JORGE ALBERTO TOSCANO 

AGUIRRE, viudo; y, por otra parte, como CESIONARIOS, los señores: JULIO 

DANIEL TOSCANO RAMÍREZ, casado; GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ, 

casada; LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, casado; WILSON MARCO 

TOSCANO RAMÍREZ, divorciado; ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, 

divorciada; NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, casada; MÓNICA 

CECILIA TOSCANO RAMÍREZ, casada; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO 

RAMÍREZ, casada. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Esmeraldas, de tránsito por 

este Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad legal para contratar y 

obligarse que la ejercen por sus propios derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada, el veinte de 

marzo de dos mil catorce, ante el doctor Rómulo Joselito Pallo, Notario 

Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Esmeraldas, el veinte y ocho de abril de dos mil catorce, bajo el número de 

Repertorio cuatrocientos noventa y cuatro, número de Inscripción 

Cuarenta, se constituyó la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE 

METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, con un capital 

social de ocho mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

ocho mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una; b) Actualmente el señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es titular 

de cuatro mil ochenta (4080) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, dentro del capital social de la Compañía 

CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO  COESMETT 

COMPAÑÍA LIMITADA, en virtud de la cesión de participaciones realizada a 

su favor, en su estado civil de viudo, mediante escritura pública otorgada, el
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veinte y seis de octubre de dos mil quince, ante el doctor Rómul: 

Pallo, Notario Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mer: Ñ 

   
    

    

   
   

cantón Esmeraldas, el uno de diciembre de dos mil quince, bajo el número 

de Repertorio un mil cuatrocientos cincuenta y uno, número de Inscripción 

Nueve; y, c) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESME 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el ocho de marzo de dos mil diecisq 

resolvió por unanimidad autorizar al socio señor Jorge Alberto Tosc: 

Aguirre, ceda cuatro mil ochenta (4080) participaciones, que mantiene er el 

capital social de la Compañía, a favor de sus hijos señores: Julio Daniel, 

Gladys Piedad, Luis Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, 

Mónica Cecilia y Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes iguales, es decir, 

quinientas diez participaciones a cada uno de los cesionarios, dando el total 

de cuatro mil ochenta participaciones. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. Con tales antecedentes, el señor Jorge Alberto Toscano 

Aguirre, por sus propios derechos, expresamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, cede la 

totalidad de sus participaciones que mantiene en la Compañía CONSORCIO 

ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, 

a favor de los cesionarios señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis 

Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y 

Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en la forma y cantidad autorizada por la 

referida Junta, cuya Acta forma parte integrante del presente instrumento 

público. CUARTA: DECLARACIONES Y ACEPTACIÓN.- Las partes declaran 

expresamente estar conformes con la presente cesión de participaciones 

por estar de acuerdo a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, celebrada el ocho de marzo de dos mil dieciséis; así 

también declaran expresamente que la presente cesión es pura y simple, 

Pao
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esto es, que el cedente no podrá reclamar a su favor ninguna ventaja, 

beneficio, cuentas patrimoniales de libre disposición, reservas voluntarias o 

legales, créditos que puedan existir a favor o en contra de la Compañía o 

aportes para futuros aumentos de capital, existentes y generados en todos 

los ejercicios económicos anteriores a la suscripción del presente contrato, 

pues el efecto de este contrato es a partir de su otorgamiento y aquellas 

ventajas o beneficios que eventualmente puedan existir quedan a favor de 

los cesionarios; por su parte el cedente declara que la presente cesión de 

participaciones la efectúan a la par, es decir por el mismo valor nominal de 

cada participación, valor que declara haberlo recibido en dinero efectivo y 

de curso legal a su entera satisfacción; en tal virtud, los cesionarios 

expresamente aceptan la cesión de participaciones que se les hace a su 

favor por convenir a sus intereses. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía es cuatro 

mil ochenta dólares de los Estados Unidos de América. SEXTA: 

MARGINACIONES.- Los señores, Notario Cuarto del cantón Quito y 

Registrador Mercantil del cantón Esmeraldas, en su orden, tomarán nota de 

esta cesión de participaciones al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 

TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA e inscripción respectiva. Usted 

Señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de orden y estilo 

necesarias para la plena validez y eficacia jurídica del presente instrumento 

público- HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes ratifican 

la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el señor 

Abogado Carlos Iván Boada Valladares, con matrícula profesional 

número diecisiete guión dos mil quince guión ochocientos ochenta y 

nueve del Foro de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso,
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERS. 
DE LA COMPAÑÍA CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TO 

COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA LN 

  

    

  

    

    
   

  

   

    

   

En esta ciudad de Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, el día de hoy"mártes O 
de marzo de 2016, siendo las 9H0OO, en el domicilio principal de la Compañí 
CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESME 
COMPAÑÍA LIMITADA, ubicado en la calle Olmedo N* 304 e Imbabura, Bardo 
Potosí, concurren, por sus propios derechos, sus socios señores: JORGE 
ALBERTO TOSCANO AGUIRRE, con cuatro mil ochenta (4080) participaciones, 
que corresponden a cuatro mil ochenta dólares de los Estados Unidos [de 
América, que constituye el cincuenta y uno por ciento (51%) del capital suscrito y 
pagado; JULIO DANIEL TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa((490) 
participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares delos 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cincfH por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; GLADYS PIEDAD TOSGANO 

RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a, 
cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital susofito 
pagado; LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noVen 
(490) participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares de | 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cinco por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; WILSON MARCO TOSCANO 
RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a 

cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que constituye 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital suscrito y 
pagado; ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa 
(490) participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares de los 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cinco por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; NARCIZA DE JESÚS TOSCANO 
RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a 
cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que constituye 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital suscrito y 
pagado; MÓNICA CECILIA TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa 
(490) participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares de los 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cinco por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO 
RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a 
cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que constituye 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital suscrito y 
pagado; es decir, el cien por ciento (100%) del capital social suscrito y pagado; 
constituyéndose, de conformidad con lo previsto en el Art. 238 de la ley de 
Compañías, en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, que la preside 
el señor Wilson Marco Toscano Ramírez; y, en la que actúa como secretaria la 
señora Narciza de Jesús Toscano Ramírez, en sus calidades de Presidente y 
Gerente de la Compañía, en su orden, a fin de resolver sobre el siguiente 
asunto: - 

Autorización que solicita el socio señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, para 
ceder la totalidad de las participaciones que mantiene en el capital social de la



Compañía, a favor de sus hijos señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis 
Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y 
Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes iguales, es decir, quinientas diez 
participaciones, a cada uno, dando un total de cuatro mil ochenta (4080) 
participaciones. 

Al efecto, los socios concurrentes, que constituyen el cien por ciento o la totalidad 
del capital social suscrito y pagado de la Compañía, declaran expresamente que 
aceptan la celebración de la presente Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios en la forma determinada en el Art. 238 de la Ley de Compañías; en tal 
virtud, el Presidente dispone se trate el punto único y luego de las deliberaciones 
correspondientes, en forma libre, voluntaria y expresa, por convenir a sus 
intereses y a los de la Compañía por unanimidad resuelven: 

Autorizar expresamente al socio señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, para 
que ceda la totalidad de sus participaciones que mantiene en el capital social 
de la Compañía, a favor de los señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis 
Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y 
Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes iguales, es decir, quinientas diez 
participaciones, a cada uno, dando un total de cuatro mil ochenta (4080) 
participaciones. 

Una vez producida la cesión que ahora se autoriza, el cuadro de integración de 
capital de la Compañía quedará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES % 
SUSCRITO Y 
PAGADO 

Julio Daniel Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Gladys Piedad Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Luis Cristóbal Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Wilson Marco Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Elsa Dolores Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Narciza de Jesús Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Mónica Cecilia Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Zeila Fabiola Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
TOTALES 8,000.00 8000 100   
  

En razón de haberse considerado y resuelto sobre el asunto que motivó la 
presente Junta, luego de la redacción, lectura y aprobación de la presente Acta 
de Junta, siendo las once treinta horas (11h30), el Presidente declara concluida 
la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 
CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESMETT 
COMPAÑÍA LIMITADA, para cuya constancia y ratificación, la firman en unidad 
de acto todos los socios presentes. 

Gladys Piedad Toscano Ramirez 

SOCIA 
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so vs 
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     Luis Cristóbal Toscano Ramírez Elsa Dolores Toscano Ramire SOTO AN 
socio SOCIA jun Fc 

Mónica Cecilia Toscano Ramírez Zeila Fabiol. Ramírez 
SOCIA lA 

  

Narciza De Jesús Toscano Ramírez 
SOCIA - SECRETARIA - GERENTE



Quito, 08 de marzo de 2016 

CERTIFICACIÓN 

NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, en mi calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE 

METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, dando cumplimiento a 

lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 113 de la Ley de Compañías, certifico 

que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de mi representada, 

celebrada en esta misma fecha 08 de marzo de 2016, autorizó por unanimidad 

socio señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, ceda la totalidad de s 

participaciones que mantiene en el capital social de la Compañía, a favor de los 

señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, 

Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes 

iguales, es decir, quinientas diez participaciones, a cada uno, dando un total de 

cuatro mil ochenta (4080) participaciones. 

  

Sra. Narciza de Jesús Toscano Ramírez 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 

TOSCANO COESMETT CIA. LTDA.
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO 

COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 20 de marzo del 

2014, ante el suscrito Dr. Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario 

Cuarto del Cantón Quito, tomo nota de la presente escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES sociales.- Quito, 22 de marzo del 

    
   

2016.- 

DR. RÓM C LO Q: 
5 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES  ammuo 

OTORGADA POR: us 

JORGE ALBERTO TOSCANO AGUIRRE 

A FAVOR DE 

JULIO DANIEL TOSCANO RAMÍREZ Y OTROS 

CUANTIA: USD. 4.080,00 

Dt: 2 COPIAS £8:8: CVB £:8:8: 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capitfl 

de la República del Ecuador, hoy martes veinte y dos de marzo del año 

dos mil dieciséis, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, según acción de 

personal número uno tres dos dos seis guión DNTH guión NB, 

de fecha nueve de diciembre de dos mil trece, comparece en 

calidad de cedente JORGE ALBERTO TOSCANO AGUIRRE, viudo; por sus 

propios derechos; y por otra, en calidad de Cesionarios, los señores: JULIO 

DANIEL TOSCANO RAMÍREZ, casado; GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ, 

casada; LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, casado; WILSON MARCO 

TOSCANO RAMÍREZ, divorciado; ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, 

divorciada; NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, casada; MÓNICA 

CECILIA TOSCANO RAMÍREZ, casada; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO 

RAMÍREZ, casada, por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

Esmeraldas y de tránsito por este Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente capaces, a quienes conozco de que doy fe y me solicitan que 

eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar la siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES,
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contenida en las cláusulas que a continuación se determinan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública, por una parte, como CEDENTE, el señor JORGE ALBERTO TOSCANO 

AGUIRRE, viudo; y, por otra parte, como CESIONARIOS, los señores: JULIO 

DANIEL TOSCANO RAMÍREZ, casado; GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ, 

casada; LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, casado; WILSON MARCO 

TOSCANO RAMÍREZ, divorciado; ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, 

divorciada; NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, casada; MÓNICA 

CECILIA TOSCANO RAMÍREZ, casada; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO 

RAMÍREZ, casada. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Esmeraldas, de tránsito por 

este Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad legal para contratar y 

obligarse que la ejercen por sus propios derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada, el veinte de 

marzo de dos mil catorce, ante el doctor Rómulo Joselito Pallo, Notario 

Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Esmeraldas, el veinte y ocho de abril de dos mil catorce, bajo el número de 

Repertorio cuatrocientos noventa y cuatro, número de Inscripción 

Cuarenta, se constituyó la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE 

METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, con un capital 

social de ocho mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

ocho mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una; b) Actualmente el señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es titular 

de cuatro mil ochenta (4080) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, dentro del capital social de la Compañía 

CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO  COESMETT 

COMPAÑÍA LIMITADA, en virtud de la cesión de participaciones realizada a 

su favor, en su estado civil de viudo, mediante escritura pública otorgada, el
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veinte y seis de octubre de dos mil quince, ante el doctor Rómul: 

Pallo, Notario Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mer: Ñ 

   
    

    

   
   

cantón Esmeraldas, el uno de diciembre de dos mil quince, bajo el número 

de Repertorio un mil cuatrocientos cincuenta y uno, número de Inscripción 

Nueve; y, c) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESME 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el ocho de marzo de dos mil diecisq 

resolvió por unanimidad autorizar al socio señor Jorge Alberto Tosc: 

Aguirre, ceda cuatro mil ochenta (4080) participaciones, que mantiene er el 

capital social de la Compañía, a favor de sus hijos señores: Julio Daniel, 

Gladys Piedad, Luis Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, 

Mónica Cecilia y Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes iguales, es decir, 

quinientas diez participaciones a cada uno de los cesionarios, dando el total 

de cuatro mil ochenta participaciones. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. Con tales antecedentes, el señor Jorge Alberto Toscano 

Aguirre, por sus propios derechos, expresamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, cede la 

totalidad de sus participaciones que mantiene en la Compañía CONSORCIO 

ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, 

a favor de los cesionarios señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis 

Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y 

Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en la forma y cantidad autorizada por la 

referida Junta, cuya Acta forma parte integrante del presente instrumento 

público. CUARTA: DECLARACIONES Y ACEPTACIÓN.- Las partes declaran 

expresamente estar conformes con la presente cesión de participaciones 

por estar de acuerdo a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, celebrada el ocho de marzo de dos mil dieciséis; así 

también declaran expresamente que la presente cesión es pura y simple, 

Pao
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esto es, que el cedente no podrá reclamar a su favor ninguna ventaja, 

beneficio, cuentas patrimoniales de libre disposición, reservas voluntarias o 

legales, créditos que puedan existir a favor o en contra de la Compañía o 

aportes para futuros aumentos de capital, existentes y generados en todos 

los ejercicios económicos anteriores a la suscripción del presente contrato, 

pues el efecto de este contrato es a partir de su otorgamiento y aquellas 

ventajas o beneficios que eventualmente puedan existir quedan a favor de 

los cesionarios; por su parte el cedente declara que la presente cesión de 

participaciones la efectúan a la par, es decir por el mismo valor nominal de 

cada participación, valor que declara haberlo recibido en dinero efectivo y 

de curso legal a su entera satisfacción; en tal virtud, los cesionarios 

expresamente aceptan la cesión de participaciones que se les hace a su 

favor por convenir a sus intereses. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía es cuatro 

mil ochenta dólares de los Estados Unidos de América. SEXTA: 

MARGINACIONES.- Los señores, Notario Cuarto del cantón Quito y 

Registrador Mercantil del cantón Esmeraldas, en su orden, tomarán nota de 

esta cesión de participaciones al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 

TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA e inscripción respectiva. Usted 

Señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de orden y estilo 

necesarias para la plena validez y eficacia jurídica del presente instrumento 

público- HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes ratifican 

la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el señor 

Abogado Carlos Iván Boada Valladares, con matrícula profesional 

número diecisiete guión dos mil quince guión ochocientos ochenta y 

nueve del Foro de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso,
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERS. 
DE LA COMPAÑÍA CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TO 

COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA LN 

  

    

  

    

    
   

  

   

    

   

En esta ciudad de Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, el día de hoy"mártes O 
de marzo de 2016, siendo las 9H0OO, en el domicilio principal de la Compañí 
CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESME 
COMPAÑÍA LIMITADA, ubicado en la calle Olmedo N* 304 e Imbabura, Bardo 
Potosí, concurren, por sus propios derechos, sus socios señores: JORGE 
ALBERTO TOSCANO AGUIRRE, con cuatro mil ochenta (4080) participaciones, 
que corresponden a cuatro mil ochenta dólares de los Estados Unidos [de 
América, que constituye el cincuenta y uno por ciento (51%) del capital suscrito y 
pagado; JULIO DANIEL TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa((490) 
participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares delos 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cincfH por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; GLADYS PIEDAD TOSGANO 

RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a, 
cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital susofito 
pagado; LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noVen 
(490) participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares de | 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cinco por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; WILSON MARCO TOSCANO 
RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a 

cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que constituye 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital suscrito y 
pagado; ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa 
(490) participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares de los 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cinco por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; NARCIZA DE JESÚS TOSCANO 
RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a 
cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que constituye 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital suscrito y 
pagado; MÓNICA CECILIA TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa 
(490) participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares de los 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cinco por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO 
RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a 
cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que constituye 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital suscrito y 
pagado; es decir, el cien por ciento (100%) del capital social suscrito y pagado; 
constituyéndose, de conformidad con lo previsto en el Art. 238 de la ley de 
Compañías, en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, que la preside 
el señor Wilson Marco Toscano Ramírez; y, en la que actúa como secretaria la 
señora Narciza de Jesús Toscano Ramírez, en sus calidades de Presidente y 
Gerente de la Compañía, en su orden, a fin de resolver sobre el siguiente 
asunto: - 

Autorización que solicita el socio señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, para 
ceder la totalidad de las participaciones que mantiene en el capital social de la



Compañía, a favor de sus hijos señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis 
Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y 
Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes iguales, es decir, quinientas diez 
participaciones, a cada uno, dando un total de cuatro mil ochenta (4080) 
participaciones. 

Al efecto, los socios concurrentes, que constituyen el cien por ciento o la totalidad 
del capital social suscrito y pagado de la Compañía, declaran expresamente que 
aceptan la celebración de la presente Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios en la forma determinada en el Art. 238 de la Ley de Compañías; en tal 
virtud, el Presidente dispone se trate el punto único y luego de las deliberaciones 
correspondientes, en forma libre, voluntaria y expresa, por convenir a sus 
intereses y a los de la Compañía por unanimidad resuelven: 

Autorizar expresamente al socio señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, para 
que ceda la totalidad de sus participaciones que mantiene en el capital social 
de la Compañía, a favor de los señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis 
Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y 
Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes iguales, es decir, quinientas diez 
participaciones, a cada uno, dando un total de cuatro mil ochenta (4080) 
participaciones. 

Una vez producida la cesión que ahora se autoriza, el cuadro de integración de 
capital de la Compañía quedará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES % 
SUSCRITO Y 
PAGADO 

Julio Daniel Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Gladys Piedad Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Luis Cristóbal Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Wilson Marco Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Elsa Dolores Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Narciza de Jesús Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Mónica Cecilia Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Zeila Fabiola Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
TOTALES 8,000.00 8000 100   
  

En razón de haberse considerado y resuelto sobre el asunto que motivó la 
presente Junta, luego de la redacción, lectura y aprobación de la presente Acta 
de Junta, siendo las once treinta horas (11h30), el Presidente declara concluida 
la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 
CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESMETT 
COMPAÑÍA LIMITADA, para cuya constancia y ratificación, la firman en unidad 
de acto todos los socios presentes. 

Gladys Piedad Toscano Ramirez 

SOCIA 
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socio SOCIA jun Fc 

Mónica Cecilia Toscano Ramírez Zeila Fabiol. Ramírez 
SOCIA lA 

  

Narciza De Jesús Toscano Ramírez 
SOCIA - SECRETARIA - GERENTE



Quito, 08 de marzo de 2016 

CERTIFICACIÓN 

NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, en mi calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE 

METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, dando cumplimiento a 

lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 113 de la Ley de Compañías, certifico 

que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de mi representada, 

celebrada en esta misma fecha 08 de marzo de 2016, autorizó por unanimidad 

socio señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, ceda la totalidad de s 

participaciones que mantiene en el capital social de la Compañía, a favor de los 

señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, 

Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes 

iguales, es decir, quinientas diez participaciones, a cada uno, dando un total de 

cuatro mil ochenta (4080) participaciones. 

  

Sra. Narciza de Jesús Toscano Ramírez 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 

TOSCANO COESMETT CIA. LTDA.



ER     

   

  

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRA 
IDENTIFICACIÓN Y GEQULAC: O 

Ñ. 080007766-1 
g£ 

  

RTA DEL CANTÓN QUITO 

ind cor lo dispuesto su el Art 18 

tl ko que a ota seal 

pa a



  

E TE EEPÚBLICA DE OS 1 

  

yema 

  

  U80038454-7 TaBbAMO PAGE ALBERIÓ 
ALLOS y noes 

ARMIREZ IARGA 

JUE Y FECHA DE ENE: 
ESMERALDAS 

  

2057 
FECHA DE DAMOS 
Due 

TEMA DEMACIADO 1805-11-25 
PUCIONALIDAD BEUATORIALA 
2x0 al 
ESTADO: CASALO. An essa 

  

   
> O NADO 

0300384547 

at, me JULIO Dale 

PROMEICIA. y o : 

con 

  

_2 LA 
rRÉSDÉNTAS CELA ATA 

morada CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
geomqmidad con o dispuesto eu el Art. 18    



  

REPÚBLICA DEL a 
CONSEJO NACION] cm 

067 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
= ELECCIONES SECCIONALES 23:FE8-2014 

   Ll
 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 
No. 5 de la Leo Aetsel    

¿AA CUA, 
Seo A



EPÚBLICA DEL ECUADOR CIÓN GE NERAL DE REGISTRO CIVIL,      

REPUBLICA DEL 
CONSEJO NACION; 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

ip
 
D
S
 

3 

e DELA JUNTA 

Y rio. 

  

7 
al docupénto origtaal 

  

    
    

   

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO —' EMPLEADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

TOSCANO JORGE ALBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE — 
RAMIREZ HARO MARIA BERTA. 
LUGAR Y FECMA DE EXPEDICIÓN: 

    

FILLARO. 
2013-07-22 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 
202307-2 

pe 

  

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
Des 
     

    
    

arrajdad con lo dispnesto en el Art. 18 
Hotarisd, certifico que la fotacopía es igual 

ado oshJbld y so doyofvió,



SIA CUAD, 
     

    

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR, gs É_ vicaón iroresónrocurcin CUB 

a »- 080060970-3 * 
ALA lbnes 

TOSCANO RAMIREZ > 

ADE NCRNTO 

  

    
    

  

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: De coptoranigad con lo dispuesto en el Art, 18





  

REPÚBLICA DEL ECUADOR e 

Al A F 
' 080092455-7 

   
A 

ii ! 

REPÚBLICA DEL Py 

CONSEJO MACI cae 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

55057 eccionesseccionaLes 152014 

: 057 - 0084 0800924557 

E 

¡ : CERTIFICADO CÉDULA 
TOSCAN' lO RAMIREZ ELSA D

OLORES 

    

   

      

LARTA DEL CANTÓN QUITO 
Saformidad con lo dispuesto en el Art. 18 

9 que la fotocopia es igual 
Irae exhibió $ 30 devoleis, 

EEN 5



Iron PROFE y OCUPACIÓN 
APELLIDOS Y MOMBRES DeL rare 

da 

CRÍNAOLO MOSELA 
quito. ceder 

  

     

    

  

  
  

   

    

  

     

   

  

ú REPÚBLICA 
COMSEJO NACI 

057-0085” 0801208708 HÚMERO DE CERTIFICADO. 
TOSCANO RAMIREZ NARCIZA DE JE DE JESUS 

ESMERALDAS 
e CIRTUNSCRPCION 2 

ESMERALDAS 8 DE AGOSTO 

  

1 

  

  

58
 

057 - 0087 0801807462 
NÚMERO DE CERTIFICADO TOSCANO RAMIREZ ZEILA FABIOLA 

? 
A 

SOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

zo o De coaformidad con lo dispuesto en el Art. 18 

No. 5 de la Loy dbrbsclal, certifico que la foloepha es Ie     



A
 

E CONSEJO NACIO! 
REPÚBLICA DE! A 

  

ación IFICADO 
057 — necciomes seccionales 224882014 

057 - 0085 0801625047 
NUMERO DE CERTIACADO CÉDULA 

RAMIREZ MONICA CECILIA 

ESMERALDAS 
PROMINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 ESMERALDAS SOEAGOSTO 
CANTÓN pas 

y DELA Jura 

QUE OTORGA JORGE ALBERTO 

JULIO DANIEL TOSCANO/RAMIREZ 
ARTA 

firmada y sella Ed 

    
   

  

    
    

  

   
   

  

ROTARÍA GDAUTA 25, CANTÓN QUITO 
HAZÓN: De conformidad <on hn dispuesto en el Art. 18 
No. 5 de1a Loz fico que la folocopla signal 
al dotuiienA J      

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OSCANO AGUIRRE A FAVOR DE 

OTROS, DEBIDAMENTE 

h fefhalde su otorgamiento 

GALLO QUISILEMA 
6 DEL CANTON QUITO



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO 

COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 20 de marzo del 

2014, ante el suscrito Dr. Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario 

Cuarto del Cantón Quito, tomo nota de la presente escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES sociales.- Quito, 22 de marzo del 

    
   

2016.- 

DR. RÓM C LO Q: 
5 

NOTARIO C DEL CANTÓN QUITO 

CR 

Av. Cristóbal Colon y Rema Victoria Esq. Edif. Almagro, Torre “B” Local 8,9 y 1. 
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Factura: 003-002-000038971 20161701004001323 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701004001323 

FECHA: 122 DE MARZO DEL 2016, (17.36) 
TIPO DE IMARGINACIONES 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-03-2014 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20141701004P04114 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

[TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

ANO RAMIREZ JULIO [or sus PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA! 
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2 Registro Mercantil de Esmeraldas 

TRÁMITE NÚMERO: 573 
    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 333 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 5 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /22/03/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO 

COESMETT COMPAÑIA LIMITADA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ESMERALDAS   
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓ ÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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  ACTO O CONTRATO: 
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31 MAR, 2016, 

    
   

  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES  ammuo 

OTORGADA POR: us 

JORGE ALBERTO TOSCANO AGUIRRE 

A FAVOR DE 

JULIO DANIEL TOSCANO RAMÍREZ Y OTROS 

CUANTIA: USD. 4.080,00 

Dt: 2 COPIAS £8:8: CVB £:8:8: 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capitfl 

de la República del Ecuador, hoy martes veinte y dos de marzo del año 

dos mil dieciséis, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, según acción de 

personal número uno tres dos dos seis guión DNTH guión NB, 

de fecha nueve de diciembre de dos mil trece, comparece en 

calidad de cedente JORGE ALBERTO TOSCANO AGUIRRE, viudo; por sus 

propios derechos; y por otra, en calidad de Cesionarios, los señores: JULIO 

DANIEL TOSCANO RAMÍREZ, casado; GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ, 

casada; LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, casado; WILSON MARCO 

TOSCANO RAMÍREZ, divorciado; ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, 

divorciada; NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, casada; MÓNICA 

CECILIA TOSCANO RAMÍREZ, casada; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO 

RAMÍREZ, casada, por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

Esmeraldas y de tránsito por este Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente capaces, a quienes conozco de que doy fe y me solicitan que 

eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar la siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES,
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Notarío 

contenida en las cláusulas que a continuación se determinan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública, por una parte, como CEDENTE, el señor JORGE ALBERTO TOSCANO 

AGUIRRE, viudo; y, por otra parte, como CESIONARIOS, los señores: JULIO 

DANIEL TOSCANO RAMÍREZ, casado; GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ, 

casada; LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, casado; WILSON MARCO 

TOSCANO RAMÍREZ, divorciado; ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, 

divorciada; NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, casada; MÓNICA 

CECILIA TOSCANO RAMÍREZ, casada; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO 

RAMÍREZ, casada. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Esmeraldas, de tránsito por 

este Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad legal para contratar y 

obligarse que la ejercen por sus propios derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada, el veinte de 

marzo de dos mil catorce, ante el doctor Rómulo Joselito Pallo, Notario 

Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Esmeraldas, el veinte y ocho de abril de dos mil catorce, bajo el número de 

Repertorio cuatrocientos noventa y cuatro, número de Inscripción 

Cuarenta, se constituyó la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE 

METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, con un capital 

social de ocho mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

ocho mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una; b) Actualmente el señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es titular 

de cuatro mil ochenta (4080) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, dentro del capital social de la Compañía 

CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO  COESMETT 

COMPAÑÍA LIMITADA, en virtud de la cesión de participaciones realizada a 

su favor, en su estado civil de viudo, mediante escritura pública otorgada, el
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veinte y seis de octubre de dos mil quince, ante el doctor Rómul: 

Pallo, Notario Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mer: Ñ 

   
    

    

   
   

cantón Esmeraldas, el uno de diciembre de dos mil quince, bajo el número 

de Repertorio un mil cuatrocientos cincuenta y uno, número de Inscripción 

Nueve; y, c) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESME 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el ocho de marzo de dos mil diecisq 

resolvió por unanimidad autorizar al socio señor Jorge Alberto Tosc: 

Aguirre, ceda cuatro mil ochenta (4080) participaciones, que mantiene er el 

capital social de la Compañía, a favor de sus hijos señores: Julio Daniel, 

Gladys Piedad, Luis Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, 

Mónica Cecilia y Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes iguales, es decir, 

quinientas diez participaciones a cada uno de los cesionarios, dando el total 

de cuatro mil ochenta participaciones. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. Con tales antecedentes, el señor Jorge Alberto Toscano 

Aguirre, por sus propios derechos, expresamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, cede la 

totalidad de sus participaciones que mantiene en la Compañía CONSORCIO 

ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, 

a favor de los cesionarios señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis 

Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y 

Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en la forma y cantidad autorizada por la 

referida Junta, cuya Acta forma parte integrante del presente instrumento 

público. CUARTA: DECLARACIONES Y ACEPTACIÓN.- Las partes declaran 

expresamente estar conformes con la presente cesión de participaciones 

por estar de acuerdo a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, celebrada el ocho de marzo de dos mil dieciséis; así 

también declaran expresamente que la presente cesión es pura y simple, 

Pao
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esto es, que el cedente no podrá reclamar a su favor ninguna ventaja, 

beneficio, cuentas patrimoniales de libre disposición, reservas voluntarias o 

legales, créditos que puedan existir a favor o en contra de la Compañía o 

aportes para futuros aumentos de capital, existentes y generados en todos 

los ejercicios económicos anteriores a la suscripción del presente contrato, 

pues el efecto de este contrato es a partir de su otorgamiento y aquellas 

ventajas o beneficios que eventualmente puedan existir quedan a favor de 

los cesionarios; por su parte el cedente declara que la presente cesión de 

participaciones la efectúan a la par, es decir por el mismo valor nominal de 

cada participación, valor que declara haberlo recibido en dinero efectivo y 

de curso legal a su entera satisfacción; en tal virtud, los cesionarios 

expresamente aceptan la cesión de participaciones que se les hace a su 

favor por convenir a sus intereses. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía es cuatro 

mil ochenta dólares de los Estados Unidos de América. SEXTA: 

MARGINACIONES.- Los señores, Notario Cuarto del cantón Quito y 

Registrador Mercantil del cantón Esmeraldas, en su orden, tomarán nota de 

esta cesión de participaciones al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 

TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA e inscripción respectiva. Usted 

Señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de orden y estilo 

necesarias para la plena validez y eficacia jurídica del presente instrumento 

público- HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes ratifican 

la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el señor 

Abogado Carlos Iván Boada Valladares, con matrícula profesional 

número diecisiete guión dos mil quince guión ochocientos ochenta y 

nueve del Foro de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso,
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERS. 
DE LA COMPAÑÍA CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TO 

COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA LN 

  

    

  

    

    
   

  

   

    

   

En esta ciudad de Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, el día de hoy"mártes O 
de marzo de 2016, siendo las 9H0OO, en el domicilio principal de la Compañí 
CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESME 
COMPAÑÍA LIMITADA, ubicado en la calle Olmedo N* 304 e Imbabura, Bardo 
Potosí, concurren, por sus propios derechos, sus socios señores: JORGE 
ALBERTO TOSCANO AGUIRRE, con cuatro mil ochenta (4080) participaciones, 
que corresponden a cuatro mil ochenta dólares de los Estados Unidos [de 
América, que constituye el cincuenta y uno por ciento (51%) del capital suscrito y 
pagado; JULIO DANIEL TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa((490) 
participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares delos 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cincfH por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; GLADYS PIEDAD TOSGANO 

RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a, 
cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital susofito 
pagado; LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noVen 
(490) participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares de | 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cinco por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; WILSON MARCO TOSCANO 
RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a 

cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que constituye 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital suscrito y 
pagado; ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa 
(490) participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares de los 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cinco por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; NARCIZA DE JESÚS TOSCANO 
RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a 
cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que constituye 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital suscrito y 
pagado; MÓNICA CECILIA TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa 
(490) participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares de los 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cinco por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO 
RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a 
cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que constituye 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital suscrito y 
pagado; es decir, el cien por ciento (100%) del capital social suscrito y pagado; 
constituyéndose, de conformidad con lo previsto en el Art. 238 de la ley de 
Compañías, en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, que la preside 
el señor Wilson Marco Toscano Ramírez; y, en la que actúa como secretaria la 
señora Narciza de Jesús Toscano Ramírez, en sus calidades de Presidente y 
Gerente de la Compañía, en su orden, a fin de resolver sobre el siguiente 
asunto: - 

Autorización que solicita el socio señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, para 
ceder la totalidad de las participaciones que mantiene en el capital social de la



Compañía, a favor de sus hijos señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis 
Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y 
Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes iguales, es decir, quinientas diez 
participaciones, a cada uno, dando un total de cuatro mil ochenta (4080) 
participaciones. 

Al efecto, los socios concurrentes, que constituyen el cien por ciento o la totalidad 
del capital social suscrito y pagado de la Compañía, declaran expresamente que 
aceptan la celebración de la presente Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios en la forma determinada en el Art. 238 de la Ley de Compañías; en tal 
virtud, el Presidente dispone se trate el punto único y luego de las deliberaciones 
correspondientes, en forma libre, voluntaria y expresa, por convenir a sus 
intereses y a los de la Compañía por unanimidad resuelven: 

Autorizar expresamente al socio señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, para 
que ceda la totalidad de sus participaciones que mantiene en el capital social 
de la Compañía, a favor de los señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis 
Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y 
Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes iguales, es decir, quinientas diez 
participaciones, a cada uno, dando un total de cuatro mil ochenta (4080) 
participaciones. 

Una vez producida la cesión que ahora se autoriza, el cuadro de integración de 
capital de la Compañía quedará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES % 
SUSCRITO Y 
PAGADO 

Julio Daniel Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Gladys Piedad Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Luis Cristóbal Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Wilson Marco Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Elsa Dolores Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Narciza de Jesús Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Mónica Cecilia Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Zeila Fabiola Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
TOTALES 8,000.00 8000 100   
  

En razón de haberse considerado y resuelto sobre el asunto que motivó la 
presente Junta, luego de la redacción, lectura y aprobación de la presente Acta 
de Junta, siendo las once treinta horas (11h30), el Presidente declara concluida 
la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 
CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESMETT 
COMPAÑÍA LIMITADA, para cuya constancia y ratificación, la firman en unidad 
de acto todos los socios presentes. 

Gladys Piedad Toscano Ramirez 

SOCIA 

 



SA CUA, ys 'a, 
so vs 

      

, 1118 Secararo 

     Luis Cristóbal Toscano Ramírez Elsa Dolores Toscano Ramire SOTO AN 
socio SOCIA jun Fc 

Mónica Cecilia Toscano Ramírez Zeila Fabiol. Ramírez 
SOCIA lA 

  

Narciza De Jesús Toscano Ramírez 
SOCIA - SECRETARIA - GERENTE



Quito, 08 de marzo de 2016 

CERTIFICACIÓN 

NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, en mi calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE 

METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, dando cumplimiento a 

lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 113 de la Ley de Compañías, certifico 

que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de mi representada, 

celebrada en esta misma fecha 08 de marzo de 2016, autorizó por unanimidad 

socio señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, ceda la totalidad de s 

participaciones que mantiene en el capital social de la Compañía, a favor de los 

señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, 

Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes 

iguales, es decir, quinientas diez participaciones, a cada uno, dando un total de 

cuatro mil ochenta (4080) participaciones. 

  

Sra. Narciza de Jesús Toscano Ramírez 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 

TOSCANO COESMETT CIA. LTDA.
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO 

COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 20 de marzo del 

2014, ante el suscrito Dr. Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario 

Cuarto del Cantón Quito, tomo nota de la presente escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES sociales.- Quito, 22 de marzo del 

    
   

2016.- 

DR. RÓM C LO Q: 
5 

NOTARIO C DEL CANTÓN QUITO 

CR 

Av. Cristóbal Colon y Rema Victoria Esq. Edif. Almagro, Torre “B” Local 8,9 y 1. 
Teléfono: 2 524 019 / Email: ripallozuridico hotmail.com



Factura: 003-002-000038971 20161701004001323 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701004001323 

FECHA: 122 DE MARZO DEL 2016, (17.36) 
TIPO DE IMARGINACIONES 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-03-2014 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20141701004P04114 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

[TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

ANO RAMIREZ JULIO [or sus PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA! 
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2 Registro Mercantil de Esmeraldas 

TRÁMITE NÚMERO: 573 
    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 333 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 5 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /22/03/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO 

COESMETT COMPAÑIA LIMITADA 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES  ammuo 

OTORGADA POR: us 

JORGE ALBERTO TOSCANO AGUIRRE 

A FAVOR DE 

JULIO DANIEL TOSCANO RAMÍREZ Y OTROS 

CUANTIA: USD. 4.080,00 

Dt: 2 COPIAS £8:8: CVB £:8:8: 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capitfl 

de la República del Ecuador, hoy martes veinte y dos de marzo del año 

dos mil dieciséis, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, según acción de 

personal número uno tres dos dos seis guión DNTH guión NB, 

de fecha nueve de diciembre de dos mil trece, comparece en 

calidad de cedente JORGE ALBERTO TOSCANO AGUIRRE, viudo; por sus 

propios derechos; y por otra, en calidad de Cesionarios, los señores: JULIO 

DANIEL TOSCANO RAMÍREZ, casado; GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ, 

casada; LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, casado; WILSON MARCO 

TOSCANO RAMÍREZ, divorciado; ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, 

divorciada; NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, casada; MÓNICA 

CECILIA TOSCANO RAMÍREZ, casada; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO 

RAMÍREZ, casada, por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

Esmeraldas y de tránsito por este Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente capaces, a quienes conozco de que doy fe y me solicitan que 

eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar la siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES,
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contenida en las cláusulas que a continuación se determinan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública, por una parte, como CEDENTE, el señor JORGE ALBERTO TOSCANO 

AGUIRRE, viudo; y, por otra parte, como CESIONARIOS, los señores: JULIO 

DANIEL TOSCANO RAMÍREZ, casado; GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ, 

casada; LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, casado; WILSON MARCO 

TOSCANO RAMÍREZ, divorciado; ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, 

divorciada; NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, casada; MÓNICA 

CECILIA TOSCANO RAMÍREZ, casada; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO 

RAMÍREZ, casada. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Esmeraldas, de tránsito por 

este Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad legal para contratar y 

obligarse que la ejercen por sus propios derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada, el veinte de 

marzo de dos mil catorce, ante el doctor Rómulo Joselito Pallo, Notario 

Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Esmeraldas, el veinte y ocho de abril de dos mil catorce, bajo el número de 

Repertorio cuatrocientos noventa y cuatro, número de Inscripción 

Cuarenta, se constituyó la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE 

METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, con un capital 

social de ocho mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

ocho mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una; b) Actualmente el señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es titular 

de cuatro mil ochenta (4080) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, dentro del capital social de la Compañía 

CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO  COESMETT 

COMPAÑÍA LIMITADA, en virtud de la cesión de participaciones realizada a 

su favor, en su estado civil de viudo, mediante escritura pública otorgada, el
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veinte y seis de octubre de dos mil quince, ante el doctor Rómul: 

Pallo, Notario Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mer: Ñ 

   
    

    

   
   

cantón Esmeraldas, el uno de diciembre de dos mil quince, bajo el número 

de Repertorio un mil cuatrocientos cincuenta y uno, número de Inscripción 

Nueve; y, c) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESME 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el ocho de marzo de dos mil diecisq 

resolvió por unanimidad autorizar al socio señor Jorge Alberto Tosc: 

Aguirre, ceda cuatro mil ochenta (4080) participaciones, que mantiene er el 

capital social de la Compañía, a favor de sus hijos señores: Julio Daniel, 

Gladys Piedad, Luis Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, 

Mónica Cecilia y Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes iguales, es decir, 

quinientas diez participaciones a cada uno de los cesionarios, dando el total 

de cuatro mil ochenta participaciones. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. Con tales antecedentes, el señor Jorge Alberto Toscano 

Aguirre, por sus propios derechos, expresamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, cede la 

totalidad de sus participaciones que mantiene en la Compañía CONSORCIO 

ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, 

a favor de los cesionarios señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis 

Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y 

Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en la forma y cantidad autorizada por la 

referida Junta, cuya Acta forma parte integrante del presente instrumento 

público. CUARTA: DECLARACIONES Y ACEPTACIÓN.- Las partes declaran 

expresamente estar conformes con la presente cesión de participaciones 

por estar de acuerdo a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, celebrada el ocho de marzo de dos mil dieciséis; así 

también declaran expresamente que la presente cesión es pura y simple, 

Pao
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esto es, que el cedente no podrá reclamar a su favor ninguna ventaja, 

beneficio, cuentas patrimoniales de libre disposición, reservas voluntarias o 

legales, créditos que puedan existir a favor o en contra de la Compañía o 

aportes para futuros aumentos de capital, existentes y generados en todos 

los ejercicios económicos anteriores a la suscripción del presente contrato, 

pues el efecto de este contrato es a partir de su otorgamiento y aquellas 

ventajas o beneficios que eventualmente puedan existir quedan a favor de 

los cesionarios; por su parte el cedente declara que la presente cesión de 

participaciones la efectúan a la par, es decir por el mismo valor nominal de 

cada participación, valor que declara haberlo recibido en dinero efectivo y 

de curso legal a su entera satisfacción; en tal virtud, los cesionarios 

expresamente aceptan la cesión de participaciones que se les hace a su 

favor por convenir a sus intereses. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía es cuatro 

mil ochenta dólares de los Estados Unidos de América. SEXTA: 

MARGINACIONES.- Los señores, Notario Cuarto del cantón Quito y 

Registrador Mercantil del cantón Esmeraldas, en su orden, tomarán nota de 

esta cesión de participaciones al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 

TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA e inscripción respectiva. Usted 

Señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de orden y estilo 

necesarias para la plena validez y eficacia jurídica del presente instrumento 

público- HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes ratifican 

la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el señor 

Abogado Carlos Iván Boada Valladares, con matrícula profesional 

número diecisiete guión dos mil quince guión ochocientos ochenta y 

nueve del Foro de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso,
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En esta ciudad de Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, el día de hoy"mártes O 
de marzo de 2016, siendo las 9H0OO, en el domicilio principal de la Compañí 
CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESME 
COMPAÑÍA LIMITADA, ubicado en la calle Olmedo N* 304 e Imbabura, Bardo 
Potosí, concurren, por sus propios derechos, sus socios señores: JORGE 
ALBERTO TOSCANO AGUIRRE, con cuatro mil ochenta (4080) participaciones, 
que corresponden a cuatro mil ochenta dólares de los Estados Unidos [de 
América, que constituye el cincuenta y uno por ciento (51%) del capital suscrito y 
pagado; JULIO DANIEL TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa((490) 
participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares delos 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cincfH por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; GLADYS PIEDAD TOSGANO 

RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a, 
cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital susofito 
pagado; LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noVen 
(490) participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares de | 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cinco por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; WILSON MARCO TOSCANO 
RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a 

cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que constituye 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital suscrito y 
pagado; ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa 
(490) participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares de los 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cinco por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; NARCIZA DE JESÚS TOSCANO 
RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a 
cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que constituye 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital suscrito y 
pagado; MÓNICA CECILIA TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa 
(490) participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares de los 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cinco por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO 
RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a 
cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que constituye 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital suscrito y 
pagado; es decir, el cien por ciento (100%) del capital social suscrito y pagado; 
constituyéndose, de conformidad con lo previsto en el Art. 238 de la ley de 
Compañías, en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, que la preside 
el señor Wilson Marco Toscano Ramírez; y, en la que actúa como secretaria la 
señora Narciza de Jesús Toscano Ramírez, en sus calidades de Presidente y 
Gerente de la Compañía, en su orden, a fin de resolver sobre el siguiente 
asunto: - 

Autorización que solicita el socio señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, para 
ceder la totalidad de las participaciones que mantiene en el capital social de la



Compañía, a favor de sus hijos señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis 
Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y 
Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes iguales, es decir, quinientas diez 
participaciones, a cada uno, dando un total de cuatro mil ochenta (4080) 
participaciones. 

Al efecto, los socios concurrentes, que constituyen el cien por ciento o la totalidad 
del capital social suscrito y pagado de la Compañía, declaran expresamente que 
aceptan la celebración de la presente Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios en la forma determinada en el Art. 238 de la Ley de Compañías; en tal 
virtud, el Presidente dispone se trate el punto único y luego de las deliberaciones 
correspondientes, en forma libre, voluntaria y expresa, por convenir a sus 
intereses y a los de la Compañía por unanimidad resuelven: 

Autorizar expresamente al socio señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, para 
que ceda la totalidad de sus participaciones que mantiene en el capital social 
de la Compañía, a favor de los señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis 
Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y 
Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes iguales, es decir, quinientas diez 
participaciones, a cada uno, dando un total de cuatro mil ochenta (4080) 
participaciones. 

Una vez producida la cesión que ahora se autoriza, el cuadro de integración de 
capital de la Compañía quedará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES % 
SUSCRITO Y 
PAGADO 

Julio Daniel Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Gladys Piedad Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Luis Cristóbal Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Wilson Marco Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Elsa Dolores Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Narciza de Jesús Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Mónica Cecilia Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Zeila Fabiola Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
TOTALES 8,000.00 8000 100   
  

En razón de haberse considerado y resuelto sobre el asunto que motivó la 
presente Junta, luego de la redacción, lectura y aprobación de la presente Acta 
de Junta, siendo las once treinta horas (11h30), el Presidente declara concluida 
la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 
CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESMETT 
COMPAÑÍA LIMITADA, para cuya constancia y ratificación, la firman en unidad 
de acto todos los socios presentes. 

Gladys Piedad Toscano Ramirez 

SOCIA 
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Narciza De Jesús Toscano Ramírez 
SOCIA - SECRETARIA - GERENTE



Quito, 08 de marzo de 2016 

CERTIFICACIÓN 

NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, en mi calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE 

METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, dando cumplimiento a 

lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 113 de la Ley de Compañías, certifico 

que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de mi representada, 

celebrada en esta misma fecha 08 de marzo de 2016, autorizó por unanimidad 

socio señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, ceda la totalidad de s 

participaciones que mantiene en el capital social de la Compañía, a favor de los 

señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, 

Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes 

iguales, es decir, quinientas diez participaciones, a cada uno, dando un total de 

cuatro mil ochenta (4080) participaciones. 

  

Sra. Narciza de Jesús Toscano Ramírez 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 

TOSCANO COESMETT CIA. LTDA.



ER     

   

  

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRA 
IDENTIFICACIÓN Y GEQULAC: O 

Ñ. 080007766-1 
g£ 

  

RTA DEL CANTÓN QUITO 

ind cor lo dispuesto su el Art 18 

tl ko que a ota seal 

pa a



  

E TE EEPÚBLICA DE OS 1 

  

yema 

  

  U80038454-7 TaBbAMO PAGE ALBERIÓ 
ALLOS y noes 

ARMIREZ IARGA 

JUE Y FECHA DE ENE: 
ESMERALDAS 

  

2057 
FECHA DE DAMOS 
Due 

TEMA DEMACIADO 1805-11-25 
PUCIONALIDAD BEUATORIALA 
2x0 al 
ESTADO: CASALO. An essa 

  

   
> O NADO 

0300384547 

at, me JULIO Dale 

PROMEICIA. y o : 

con 

  

_2 LA 
rRÉSDÉNTAS CELA ATA 

morada CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
geomqmidad con o dispuesto eu el Art. 18    



  

REPÚBLICA DEL a 
CONSEJO NACION] cm 

067 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
= ELECCIONES SECCIONALES 23:FE8-2014 

   Ll
 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 
No. 5 de la Leo Aetsel    

¿AA CUA, 
Seo A



EPÚBLICA DEL ECUADOR CIÓN GE NERAL DE REGISTRO CIVIL,      

REPUBLICA DEL 
CONSEJO NACION; 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

ip
 
D
S
 

3 

e DELA JUNTA 

Y rio. 

  

7 
al docupénto origtaal 

  

    
    

   

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO —' EMPLEADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

TOSCANO JORGE ALBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE — 
RAMIREZ HARO MARIA BERTA. 
LUGAR Y FECMA DE EXPEDICIÓN: 

    

FILLARO. 
2013-07-22 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 
202307-2 

pe 

  

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
Des 
     

    
    

arrajdad con lo dispnesto en el Art. 18 
Hotarisd, certifico que la fotacopía es igual 

ado oshJbld y so doyofvió,



SIA CUAD, 
     

    

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR, gs É_ vicaón iroresónrocurcin CUB 

a »- 080060970-3 * 
ALA lbnes 

TOSCANO RAMIREZ > 

ADE NCRNTO 

  

    
    

  

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: De coptoranigad con lo dispuesto en el Art, 18





  

REPÚBLICA DEL ECUADOR e 

Al A F 
' 080092455-7 

   
A 

ii ! 

REPÚBLICA DEL Py 

CONSEJO MACI cae 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

55057 eccionesseccionaLes 152014 

: 057 - 0084 0800924557 

E 

¡ : CERTIFICADO CÉDULA 
TOSCAN' lO RAMIREZ ELSA D

OLORES 

    

   

      

LARTA DEL CANTÓN QUITO 
Saformidad con lo dispuesto en el Art. 18 

9 que la fotocopia es igual 
Irae exhibió $ 30 devoleis, 

EEN 5



Iron PROFE y OCUPACIÓN 
APELLIDOS Y MOMBRES DeL rare 

da 

CRÍNAOLO MOSELA 
quito. ceder 

  

     

    

  

  
  

   

    

  

     

   

  

ú REPÚBLICA 
COMSEJO NACI 

057-0085” 0801208708 HÚMERO DE CERTIFICADO. 
TOSCANO RAMIREZ NARCIZA DE JE DE JESUS 

ESMERALDAS 
e CIRTUNSCRPCION 2 

ESMERALDAS 8 DE AGOSTO 

  

1 

  

  

58
 

057 - 0087 0801807462 
NÚMERO DE CERTIFICADO TOSCANO RAMIREZ ZEILA FABIOLA 

? 
A 

SOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

zo o De coaformidad con lo dispuesto en el Art. 18 

No. 5 de la Loy dbrbsclal, certifico que la foloepha es Ie     



A
 

E CONSEJO NACIO! 
REPÚBLICA DE! A 

  

ación IFICADO 
057 — necciomes seccionales 224882014 

057 - 0085 0801625047 
NUMERO DE CERTIACADO CÉDULA 

RAMIREZ MONICA CECILIA 

ESMERALDAS 
PROMINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 ESMERALDAS SOEAGOSTO 
CANTÓN pas 

y DELA Jura 

QUE OTORGA JORGE ALBERTO 

JULIO DANIEL TOSCANO/RAMIREZ 
ARTA 

firmada y sella Ed 

    
   

  

    
    

  

   
   

  

ROTARÍA GDAUTA 25, CANTÓN QUITO 
HAZÓN: De conformidad <on hn dispuesto en el Art. 18 
No. 5 de1a Loz fico que la folocopla signal 
al dotuiienA J      

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OSCANO AGUIRRE A FAVOR DE 

OTROS, DEBIDAMENTE 

h fefhalde su otorgamiento 

GALLO QUISILEMA 
6 DEL CANTON QUITO



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO 

COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 20 de marzo del 

2014, ante el suscrito Dr. Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario 

Cuarto del Cantón Quito, tomo nota de la presente escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES sociales.- Quito, 22 de marzo del 

    
   

2016.- 
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA. 
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REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
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NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /22/03/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO 

COESMETT COMPAÑIA LIMITADA 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES  ammuo 

OTORGADA POR: us 

JORGE ALBERTO TOSCANO AGUIRRE 

A FAVOR DE 

JULIO DANIEL TOSCANO RAMÍREZ Y OTROS 

CUANTIA: USD. 4.080,00 

Dt: 2 COPIAS £8:8: CVB £:8:8: 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capitfl 

de la República del Ecuador, hoy martes veinte y dos de marzo del año 

dos mil dieciséis, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, según acción de 

personal número uno tres dos dos seis guión DNTH guión NB, 

de fecha nueve de diciembre de dos mil trece, comparece en 

calidad de cedente JORGE ALBERTO TOSCANO AGUIRRE, viudo; por sus 

propios derechos; y por otra, en calidad de Cesionarios, los señores: JULIO 

DANIEL TOSCANO RAMÍREZ, casado; GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ, 

casada; LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, casado; WILSON MARCO 

TOSCANO RAMÍREZ, divorciado; ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, 

divorciada; NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, casada; MÓNICA 

CECILIA TOSCANO RAMÍREZ, casada; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO 

RAMÍREZ, casada, por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

Esmeraldas y de tránsito por este Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente capaces, a quienes conozco de que doy fe y me solicitan que 

eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar la siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES,
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contenida en las cláusulas que a continuación se determinan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública, por una parte, como CEDENTE, el señor JORGE ALBERTO TOSCANO 

AGUIRRE, viudo; y, por otra parte, como CESIONARIOS, los señores: JULIO 

DANIEL TOSCANO RAMÍREZ, casado; GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ, 

casada; LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, casado; WILSON MARCO 

TOSCANO RAMÍREZ, divorciado; ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, 

divorciada; NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, casada; MÓNICA 

CECILIA TOSCANO RAMÍREZ, casada; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO 

RAMÍREZ, casada. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Esmeraldas, de tránsito por 

este Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad legal para contratar y 

obligarse que la ejercen por sus propios derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada, el veinte de 

marzo de dos mil catorce, ante el doctor Rómulo Joselito Pallo, Notario 

Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Esmeraldas, el veinte y ocho de abril de dos mil catorce, bajo el número de 

Repertorio cuatrocientos noventa y cuatro, número de Inscripción 

Cuarenta, se constituyó la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE 

METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, con un capital 

social de ocho mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

ocho mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una; b) Actualmente el señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es titular 

de cuatro mil ochenta (4080) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, dentro del capital social de la Compañía 

CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO  COESMETT 

COMPAÑÍA LIMITADA, en virtud de la cesión de participaciones realizada a 

su favor, en su estado civil de viudo, mediante escritura pública otorgada, el
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veinte y seis de octubre de dos mil quince, ante el doctor Rómul: 

Pallo, Notario Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mer: Ñ 

   
    

    

   
   

cantón Esmeraldas, el uno de diciembre de dos mil quince, bajo el número 

de Repertorio un mil cuatrocientos cincuenta y uno, número de Inscripción 

Nueve; y, c) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESME 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el ocho de marzo de dos mil diecisq 

resolvió por unanimidad autorizar al socio señor Jorge Alberto Tosc: 

Aguirre, ceda cuatro mil ochenta (4080) participaciones, que mantiene er el 

capital social de la Compañía, a favor de sus hijos señores: Julio Daniel, 

Gladys Piedad, Luis Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, 

Mónica Cecilia y Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes iguales, es decir, 

quinientas diez participaciones a cada uno de los cesionarios, dando el total 

de cuatro mil ochenta participaciones. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. Con tales antecedentes, el señor Jorge Alberto Toscano 

Aguirre, por sus propios derechos, expresamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, cede la 

totalidad de sus participaciones que mantiene en la Compañía CONSORCIO 

ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, 

a favor de los cesionarios señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis 

Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y 

Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en la forma y cantidad autorizada por la 

referida Junta, cuya Acta forma parte integrante del presente instrumento 

público. CUARTA: DECLARACIONES Y ACEPTACIÓN.- Las partes declaran 

expresamente estar conformes con la presente cesión de participaciones 

por estar de acuerdo a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, celebrada el ocho de marzo de dos mil dieciséis; así 

también declaran expresamente que la presente cesión es pura y simple, 

Pao
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esto es, que el cedente no podrá reclamar a su favor ninguna ventaja, 

beneficio, cuentas patrimoniales de libre disposición, reservas voluntarias o 

legales, créditos que puedan existir a favor o en contra de la Compañía o 

aportes para futuros aumentos de capital, existentes y generados en todos 

los ejercicios económicos anteriores a la suscripción del presente contrato, 

pues el efecto de este contrato es a partir de su otorgamiento y aquellas 

ventajas o beneficios que eventualmente puedan existir quedan a favor de 

los cesionarios; por su parte el cedente declara que la presente cesión de 

participaciones la efectúan a la par, es decir por el mismo valor nominal de 

cada participación, valor que declara haberlo recibido en dinero efectivo y 

de curso legal a su entera satisfacción; en tal virtud, los cesionarios 

expresamente aceptan la cesión de participaciones que se les hace a su 

favor por convenir a sus intereses. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía es cuatro 

mil ochenta dólares de los Estados Unidos de América. SEXTA: 

MARGINACIONES.- Los señores, Notario Cuarto del cantón Quito y 

Registrador Mercantil del cantón Esmeraldas, en su orden, tomarán nota de 

esta cesión de participaciones al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 

TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA e inscripción respectiva. Usted 

Señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de orden y estilo 

necesarias para la plena validez y eficacia jurídica del presente instrumento 

público- HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes ratifican 

la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el señor 

Abogado Carlos Iván Boada Valladares, con matrícula profesional 

número diecisiete guión dos mil quince guión ochocientos ochenta y 

nueve del Foro de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso,
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERS. 
DE LA COMPAÑÍA CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TO 

COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA LN 

  

    

  

    

    
   

  

   

    

   

En esta ciudad de Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, el día de hoy"mártes O 
de marzo de 2016, siendo las 9H0OO, en el domicilio principal de la Compañí 
CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESME 
COMPAÑÍA LIMITADA, ubicado en la calle Olmedo N* 304 e Imbabura, Bardo 
Potosí, concurren, por sus propios derechos, sus socios señores: JORGE 
ALBERTO TOSCANO AGUIRRE, con cuatro mil ochenta (4080) participaciones, 
que corresponden a cuatro mil ochenta dólares de los Estados Unidos [de 
América, que constituye el cincuenta y uno por ciento (51%) del capital suscrito y 
pagado; JULIO DANIEL TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa((490) 
participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares delos 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cincfH por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; GLADYS PIEDAD TOSGANO 

RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a, 
cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital susofito 
pagado; LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noVen 
(490) participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares de | 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cinco por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; WILSON MARCO TOSCANO 
RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a 

cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que constituye 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital suscrito y 
pagado; ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa 
(490) participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares de los 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cinco por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; NARCIZA DE JESÚS TOSCANO 
RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a 
cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que constituye 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital suscrito y 
pagado; MÓNICA CECILIA TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa 
(490) participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares de los 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cinco por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO 
RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a 
cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que constituye 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital suscrito y 
pagado; es decir, el cien por ciento (100%) del capital social suscrito y pagado; 
constituyéndose, de conformidad con lo previsto en el Art. 238 de la ley de 
Compañías, en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, que la preside 
el señor Wilson Marco Toscano Ramírez; y, en la que actúa como secretaria la 
señora Narciza de Jesús Toscano Ramírez, en sus calidades de Presidente y 
Gerente de la Compañía, en su orden, a fin de resolver sobre el siguiente 
asunto: - 

Autorización que solicita el socio señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, para 
ceder la totalidad de las participaciones que mantiene en el capital social de la



Compañía, a favor de sus hijos señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis 
Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y 
Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes iguales, es decir, quinientas diez 
participaciones, a cada uno, dando un total de cuatro mil ochenta (4080) 
participaciones. 

Al efecto, los socios concurrentes, que constituyen el cien por ciento o la totalidad 
del capital social suscrito y pagado de la Compañía, declaran expresamente que 
aceptan la celebración de la presente Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios en la forma determinada en el Art. 238 de la Ley de Compañías; en tal 
virtud, el Presidente dispone se trate el punto único y luego de las deliberaciones 
correspondientes, en forma libre, voluntaria y expresa, por convenir a sus 
intereses y a los de la Compañía por unanimidad resuelven: 

Autorizar expresamente al socio señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, para 
que ceda la totalidad de sus participaciones que mantiene en el capital social 
de la Compañía, a favor de los señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis 
Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y 
Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes iguales, es decir, quinientas diez 
participaciones, a cada uno, dando un total de cuatro mil ochenta (4080) 
participaciones. 

Una vez producida la cesión que ahora se autoriza, el cuadro de integración de 
capital de la Compañía quedará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES % 
SUSCRITO Y 
PAGADO 

Julio Daniel Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Gladys Piedad Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Luis Cristóbal Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Wilson Marco Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Elsa Dolores Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Narciza de Jesús Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Mónica Cecilia Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Zeila Fabiola Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
TOTALES 8,000.00 8000 100   
  

En razón de haberse considerado y resuelto sobre el asunto que motivó la 
presente Junta, luego de la redacción, lectura y aprobación de la presente Acta 
de Junta, siendo las once treinta horas (11h30), el Presidente declara concluida 
la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 
CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESMETT 
COMPAÑÍA LIMITADA, para cuya constancia y ratificación, la firman en unidad 
de acto todos los socios presentes. 

Gladys Piedad Toscano Ramirez 

SOCIA 
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     Luis Cristóbal Toscano Ramírez Elsa Dolores Toscano Ramire SOTO AN 
socio SOCIA jun Fc 

Mónica Cecilia Toscano Ramírez Zeila Fabiol. Ramírez 
SOCIA lA 

  

Narciza De Jesús Toscano Ramírez 
SOCIA - SECRETARIA - GERENTE



Quito, 08 de marzo de 2016 

CERTIFICACIÓN 

NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, en mi calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE 

METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, dando cumplimiento a 

lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 113 de la Ley de Compañías, certifico 

que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de mi representada, 

celebrada en esta misma fecha 08 de marzo de 2016, autorizó por unanimidad 

socio señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, ceda la totalidad de s 

participaciones que mantiene en el capital social de la Compañía, a favor de los 

señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, 

Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes 

iguales, es decir, quinientas diez participaciones, a cada uno, dando un total de 

cuatro mil ochenta (4080) participaciones. 

  

Sra. Narciza de Jesús Toscano Ramírez 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 

TOSCANO COESMETT CIA. LTDA.
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO 

COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 20 de marzo del 

2014, ante el suscrito Dr. Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario 

Cuarto del Cantón Quito, tomo nota de la presente escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES sociales.- Quito, 22 de marzo del 

    
   

2016.- 

DR. RÓM C LO Q: 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES  ammuo 

OTORGADA POR: us 

JORGE ALBERTO TOSCANO AGUIRRE 

A FAVOR DE 

JULIO DANIEL TOSCANO RAMÍREZ Y OTROS 

CUANTIA: USD. 4.080,00 

Dt: 2 COPIAS £8:8: CVB £:8:8: 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capitfl 

de la República del Ecuador, hoy martes veinte y dos de marzo del año 

dos mil dieciséis, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, según acción de 

personal número uno tres dos dos seis guión DNTH guión NB, 

de fecha nueve de diciembre de dos mil trece, comparece en 

calidad de cedente JORGE ALBERTO TOSCANO AGUIRRE, viudo; por sus 

propios derechos; y por otra, en calidad de Cesionarios, los señores: JULIO 

DANIEL TOSCANO RAMÍREZ, casado; GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ, 

casada; LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, casado; WILSON MARCO 

TOSCANO RAMÍREZ, divorciado; ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, 

divorciada; NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, casada; MÓNICA 

CECILIA TOSCANO RAMÍREZ, casada; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO 

RAMÍREZ, casada, por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

Esmeraldas y de tránsito por este Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente capaces, a quienes conozco de que doy fe y me solicitan que 

eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar la siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES,
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contenida en las cláusulas que a continuación se determinan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública, por una parte, como CEDENTE, el señor JORGE ALBERTO TOSCANO 

AGUIRRE, viudo; y, por otra parte, como CESIONARIOS, los señores: JULIO 

DANIEL TOSCANO RAMÍREZ, casado; GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ, 

casada; LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, casado; WILSON MARCO 

TOSCANO RAMÍREZ, divorciado; ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, 

divorciada; NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, casada; MÓNICA 

CECILIA TOSCANO RAMÍREZ, casada; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO 

RAMÍREZ, casada. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Esmeraldas, de tránsito por 

este Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad legal para contratar y 

obligarse que la ejercen por sus propios derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada, el veinte de 

marzo de dos mil catorce, ante el doctor Rómulo Joselito Pallo, Notario 

Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Esmeraldas, el veinte y ocho de abril de dos mil catorce, bajo el número de 

Repertorio cuatrocientos noventa y cuatro, número de Inscripción 

Cuarenta, se constituyó la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE 

METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, con un capital 

social de ocho mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

ocho mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una; b) Actualmente el señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es titular 

de cuatro mil ochenta (4080) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, dentro del capital social de la Compañía 

CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO  COESMETT 

COMPAÑÍA LIMITADA, en virtud de la cesión de participaciones realizada a 

su favor, en su estado civil de viudo, mediante escritura pública otorgada, el
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veinte y seis de octubre de dos mil quince, ante el doctor Rómul: 

Pallo, Notario Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mer: Ñ 

   
    

    

   
   

cantón Esmeraldas, el uno de diciembre de dos mil quince, bajo el número 

de Repertorio un mil cuatrocientos cincuenta y uno, número de Inscripción 

Nueve; y, c) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESME 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el ocho de marzo de dos mil diecisq 

resolvió por unanimidad autorizar al socio señor Jorge Alberto Tosc: 

Aguirre, ceda cuatro mil ochenta (4080) participaciones, que mantiene er el 

capital social de la Compañía, a favor de sus hijos señores: Julio Daniel, 

Gladys Piedad, Luis Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, 

Mónica Cecilia y Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes iguales, es decir, 

quinientas diez participaciones a cada uno de los cesionarios, dando el total 

de cuatro mil ochenta participaciones. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. Con tales antecedentes, el señor Jorge Alberto Toscano 

Aguirre, por sus propios derechos, expresamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, cede la 

totalidad de sus participaciones que mantiene en la Compañía CONSORCIO 

ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, 

a favor de los cesionarios señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis 

Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y 

Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en la forma y cantidad autorizada por la 

referida Junta, cuya Acta forma parte integrante del presente instrumento 

público. CUARTA: DECLARACIONES Y ACEPTACIÓN.- Las partes declaran 

expresamente estar conformes con la presente cesión de participaciones 

por estar de acuerdo a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, celebrada el ocho de marzo de dos mil dieciséis; así 

también declaran expresamente que la presente cesión es pura y simple, 

Pao
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esto es, que el cedente no podrá reclamar a su favor ninguna ventaja, 

beneficio, cuentas patrimoniales de libre disposición, reservas voluntarias o 

legales, créditos que puedan existir a favor o en contra de la Compañía o 

aportes para futuros aumentos de capital, existentes y generados en todos 

los ejercicios económicos anteriores a la suscripción del presente contrato, 

pues el efecto de este contrato es a partir de su otorgamiento y aquellas 

ventajas o beneficios que eventualmente puedan existir quedan a favor de 

los cesionarios; por su parte el cedente declara que la presente cesión de 

participaciones la efectúan a la par, es decir por el mismo valor nominal de 

cada participación, valor que declara haberlo recibido en dinero efectivo y 

de curso legal a su entera satisfacción; en tal virtud, los cesionarios 

expresamente aceptan la cesión de participaciones que se les hace a su 

favor por convenir a sus intereses. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía es cuatro 

mil ochenta dólares de los Estados Unidos de América. SEXTA: 

MARGINACIONES.- Los señores, Notario Cuarto del cantón Quito y 

Registrador Mercantil del cantón Esmeraldas, en su orden, tomarán nota de 

esta cesión de participaciones al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 

TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA e inscripción respectiva. Usted 

Señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de orden y estilo 

necesarias para la plena validez y eficacia jurídica del presente instrumento 

público- HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes ratifican 

la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el señor 

Abogado Carlos Iván Boada Valladares, con matrícula profesional 

número diecisiete guión dos mil quince guión ochocientos ochenta y 

nueve del Foro de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso,
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERS. 
DE LA COMPAÑÍA CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TO 

COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA LN 

  

    

  

    

    
   

  

   

    

   

En esta ciudad de Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, el día de hoy"mártes O 
de marzo de 2016, siendo las 9H0OO, en el domicilio principal de la Compañí 
CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESME 
COMPAÑÍA LIMITADA, ubicado en la calle Olmedo N* 304 e Imbabura, Bardo 
Potosí, concurren, por sus propios derechos, sus socios señores: JORGE 
ALBERTO TOSCANO AGUIRRE, con cuatro mil ochenta (4080) participaciones, 
que corresponden a cuatro mil ochenta dólares de los Estados Unidos [de 
América, que constituye el cincuenta y uno por ciento (51%) del capital suscrito y 
pagado; JULIO DANIEL TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa((490) 
participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares delos 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cincfH por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; GLADYS PIEDAD TOSGANO 

RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a, 
cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital susofito 
pagado; LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noVen 
(490) participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares de | 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cinco por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; WILSON MARCO TOSCANO 
RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a 

cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que constituye 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital suscrito y 
pagado; ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa 
(490) participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares de los 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cinco por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; NARCIZA DE JESÚS TOSCANO 
RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a 
cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que constituye 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital suscrito y 
pagado; MÓNICA CECILIA TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa 
(490) participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares de los 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cinco por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO 
RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a 
cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que constituye 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital suscrito y 
pagado; es decir, el cien por ciento (100%) del capital social suscrito y pagado; 
constituyéndose, de conformidad con lo previsto en el Art. 238 de la ley de 
Compañías, en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, que la preside 
el señor Wilson Marco Toscano Ramírez; y, en la que actúa como secretaria la 
señora Narciza de Jesús Toscano Ramírez, en sus calidades de Presidente y 
Gerente de la Compañía, en su orden, a fin de resolver sobre el siguiente 
asunto: - 

Autorización que solicita el socio señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, para 
ceder la totalidad de las participaciones que mantiene en el capital social de la



Compañía, a favor de sus hijos señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis 
Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y 
Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes iguales, es decir, quinientas diez 
participaciones, a cada uno, dando un total de cuatro mil ochenta (4080) 
participaciones. 

Al efecto, los socios concurrentes, que constituyen el cien por ciento o la totalidad 
del capital social suscrito y pagado de la Compañía, declaran expresamente que 
aceptan la celebración de la presente Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios en la forma determinada en el Art. 238 de la Ley de Compañías; en tal 
virtud, el Presidente dispone se trate el punto único y luego de las deliberaciones 
correspondientes, en forma libre, voluntaria y expresa, por convenir a sus 
intereses y a los de la Compañía por unanimidad resuelven: 

Autorizar expresamente al socio señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, para 
que ceda la totalidad de sus participaciones que mantiene en el capital social 
de la Compañía, a favor de los señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis 
Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y 
Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes iguales, es decir, quinientas diez 
participaciones, a cada uno, dando un total de cuatro mil ochenta (4080) 
participaciones. 

Una vez producida la cesión que ahora se autoriza, el cuadro de integración de 
capital de la Compañía quedará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES % 
SUSCRITO Y 
PAGADO 

Julio Daniel Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Gladys Piedad Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Luis Cristóbal Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Wilson Marco Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Elsa Dolores Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Narciza de Jesús Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Mónica Cecilia Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Zeila Fabiola Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
TOTALES 8,000.00 8000 100   
  

En razón de haberse considerado y resuelto sobre el asunto que motivó la 
presente Junta, luego de la redacción, lectura y aprobación de la presente Acta 
de Junta, siendo las once treinta horas (11h30), el Presidente declara concluida 
la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 
CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESMETT 
COMPAÑÍA LIMITADA, para cuya constancia y ratificación, la firman en unidad 
de acto todos los socios presentes. 

Gladys Piedad Toscano Ramirez 

SOCIA 
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     Luis Cristóbal Toscano Ramírez Elsa Dolores Toscano Ramire SOTO AN 
socio SOCIA jun Fc 

Mónica Cecilia Toscano Ramírez Zeila Fabiol. Ramírez 
SOCIA lA 

  

Narciza De Jesús Toscano Ramírez 
SOCIA - SECRETARIA - GERENTE



Quito, 08 de marzo de 2016 

CERTIFICACIÓN 

NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, en mi calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE 

METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, dando cumplimiento a 

lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 113 de la Ley de Compañías, certifico 

que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de mi representada, 

celebrada en esta misma fecha 08 de marzo de 2016, autorizó por unanimidad 

socio señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, ceda la totalidad de s 

participaciones que mantiene en el capital social de la Compañía, a favor de los 

señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, 

Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes 

iguales, es decir, quinientas diez participaciones, a cada uno, dando un total de 

cuatro mil ochenta (4080) participaciones. 

  

Sra. Narciza de Jesús Toscano Ramírez 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 

TOSCANO COESMETT CIA. LTDA.
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO 

COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 20 de marzo del 

2014, ante el suscrito Dr. Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario 

Cuarto del Cantón Quito, tomo nota de la presente escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES sociales.- Quito, 22 de marzo del 

    
   

2016.- 
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Factura: 003-002-000038971 20161701004001323 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701004001323 

FECHA: 122 DE MARZO DEL 2016, (17.36) 
TIPO DE IMARGINACIONES 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-03-2014 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20141701004P04114 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

[TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

ANO RAMIREZ JULIO [or sus PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA! 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

    
   
   

   
    

     
     

NOTARIO(A) LO JOSBLITO PALLO 

NOTARÍA Cl 
      AOSELITU FAL 

             TA MEL CABTÓN



2 Registro Mercantil de Esmeraldas 

TRÁMITE NÚMERO: 573 
    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 333 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 5 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /22/03/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO 

COESMETT COMPAÑIA LIMITADA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ESMERALDAS   
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓ ÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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  Escritura N': ]20161701004P02922 

  ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22 DE MARZO DEL 2015, (17.30)    
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES  ammuo 

OTORGADA POR: us 

JORGE ALBERTO TOSCANO AGUIRRE 

A FAVOR DE 

JULIO DANIEL TOSCANO RAMÍREZ Y OTROS 

CUANTIA: USD. 4.080,00 

Dt: 2 COPIAS £8:8: CVB £:8:8: 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capitfl 

de la República del Ecuador, hoy martes veinte y dos de marzo del año 

dos mil dieciséis, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, según acción de 

personal número uno tres dos dos seis guión DNTH guión NB, 

de fecha nueve de diciembre de dos mil trece, comparece en 

calidad de cedente JORGE ALBERTO TOSCANO AGUIRRE, viudo; por sus 

propios derechos; y por otra, en calidad de Cesionarios, los señores: JULIO 

DANIEL TOSCANO RAMÍREZ, casado; GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ, 

casada; LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, casado; WILSON MARCO 

TOSCANO RAMÍREZ, divorciado; ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, 

divorciada; NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, casada; MÓNICA 

CECILIA TOSCANO RAMÍREZ, casada; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO 

RAMÍREZ, casada, por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

Esmeraldas y de tránsito por este Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente capaces, a quienes conozco de que doy fe y me solicitan que 

eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar la siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES,
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contenida en las cláusulas que a continuación se determinan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública, por una parte, como CEDENTE, el señor JORGE ALBERTO TOSCANO 

AGUIRRE, viudo; y, por otra parte, como CESIONARIOS, los señores: JULIO 

DANIEL TOSCANO RAMÍREZ, casado; GLADYS PIEDAD TOSCANO RAMÍREZ, 

casada; LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, casado; WILSON MARCO 

TOSCANO RAMÍREZ, divorciado; ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, 

divorciada; NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, casada; MÓNICA 

CECILIA TOSCANO RAMÍREZ, casada; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO 

RAMÍREZ, casada. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Esmeraldas, de tránsito por 

este Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad legal para contratar y 

obligarse que la ejercen por sus propios derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada, el veinte de 

marzo de dos mil catorce, ante el doctor Rómulo Joselito Pallo, Notario 

Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Esmeraldas, el veinte y ocho de abril de dos mil catorce, bajo el número de 

Repertorio cuatrocientos noventa y cuatro, número de Inscripción 

Cuarenta, se constituyó la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE 

METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, con un capital 

social de ocho mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

ocho mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una; b) Actualmente el señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, es titular 

de cuatro mil ochenta (4080) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, dentro del capital social de la Compañía 

CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO  COESMETT 

COMPAÑÍA LIMITADA, en virtud de la cesión de participaciones realizada a 

su favor, en su estado civil de viudo, mediante escritura pública otorgada, el
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veinte y seis de octubre de dos mil quince, ante el doctor Rómul: 

Pallo, Notario Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mer: Ñ 

   
    

    

   
   

cantón Esmeraldas, el uno de diciembre de dos mil quince, bajo el número 

de Repertorio un mil cuatrocientos cincuenta y uno, número de Inscripción 

Nueve; y, c) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESME 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el ocho de marzo de dos mil diecisq 

resolvió por unanimidad autorizar al socio señor Jorge Alberto Tosc: 

Aguirre, ceda cuatro mil ochenta (4080) participaciones, que mantiene er el 

capital social de la Compañía, a favor de sus hijos señores: Julio Daniel, 

Gladys Piedad, Luis Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, 

Mónica Cecilia y Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes iguales, es decir, 

quinientas diez participaciones a cada uno de los cesionarios, dando el total 

de cuatro mil ochenta participaciones. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. Con tales antecedentes, el señor Jorge Alberto Toscano 

Aguirre, por sus propios derechos, expresamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, cede la 

totalidad de sus participaciones que mantiene en la Compañía CONSORCIO 

ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, 

a favor de los cesionarios señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis 

Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y 

Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en la forma y cantidad autorizada por la 

referida Junta, cuya Acta forma parte integrante del presente instrumento 

público. CUARTA: DECLARACIONES Y ACEPTACIÓN.- Las partes declaran 

expresamente estar conformes con la presente cesión de participaciones 

por estar de acuerdo a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, celebrada el ocho de marzo de dos mil dieciséis; así 

también declaran expresamente que la presente cesión es pura y simple, 

Pao
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esto es, que el cedente no podrá reclamar a su favor ninguna ventaja, 

beneficio, cuentas patrimoniales de libre disposición, reservas voluntarias o 

legales, créditos que puedan existir a favor o en contra de la Compañía o 

aportes para futuros aumentos de capital, existentes y generados en todos 

los ejercicios económicos anteriores a la suscripción del presente contrato, 

pues el efecto de este contrato es a partir de su otorgamiento y aquellas 

ventajas o beneficios que eventualmente puedan existir quedan a favor de 

los cesionarios; por su parte el cedente declara que la presente cesión de 

participaciones la efectúan a la par, es decir por el mismo valor nominal de 

cada participación, valor que declara haberlo recibido en dinero efectivo y 

de curso legal a su entera satisfacción; en tal virtud, los cesionarios 

expresamente aceptan la cesión de participaciones que se les hace a su 

favor por convenir a sus intereses. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía es cuatro 

mil ochenta dólares de los Estados Unidos de América. SEXTA: 

MARGINACIONES.- Los señores, Notario Cuarto del cantón Quito y 

Registrador Mercantil del cantón Esmeraldas, en su orden, tomarán nota de 

esta cesión de participaciones al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 

TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA e inscripción respectiva. Usted 

Señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de orden y estilo 

necesarias para la plena validez y eficacia jurídica del presente instrumento 

público- HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes ratifican 

la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el señor 

Abogado Carlos Iván Boada Valladares, con matrícula profesional 

número diecisiete guión dos mil quince guión ochocientos ochenta y 

nueve del Foro de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso,
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERS. 
DE LA COMPAÑÍA CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TO 

COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA LN 

  

    

  

    

    
   

  

   

    

   

En esta ciudad de Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, el día de hoy"mártes O 
de marzo de 2016, siendo las 9H0OO, en el domicilio principal de la Compañí 
CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESME 
COMPAÑÍA LIMITADA, ubicado en la calle Olmedo N* 304 e Imbabura, Bardo 
Potosí, concurren, por sus propios derechos, sus socios señores: JORGE 
ALBERTO TOSCANO AGUIRRE, con cuatro mil ochenta (4080) participaciones, 
que corresponden a cuatro mil ochenta dólares de los Estados Unidos [de 
América, que constituye el cincuenta y uno por ciento (51%) del capital suscrito y 
pagado; JULIO DANIEL TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa((490) 
participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares delos 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cincfH por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; GLADYS PIEDAD TOSGANO 

RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a, 
cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital susofito 
pagado; LUIS CRISTÓBAL TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noVen 
(490) participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares de | 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cinco por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; WILSON MARCO TOSCANO 
RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a 

cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que constituye 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital suscrito y 
pagado; ELSA DOLORES TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa 
(490) participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares de los 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cinco por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; NARCIZA DE JESÚS TOSCANO 
RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a 
cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que constituye 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital suscrito y 
pagado; MÓNICA CECILIA TOSCANO RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa 
(490) participaciones, que corresponden a cuatrocientos noventa dólares de los 
Estados Unidos de América, que constituye el seis punto ciento veinte y cinco por 
ciento (6.125%) del capital suscrito y pagado; y, ZEILA FABIOLA TOSCANO 
RAMÍREZ, con cuatrocientos noventa (490) participaciones, que corresponden a 
cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, que constituye 
el seis punto ciento veinte y cinco por ciento (6.125%) del capital suscrito y 
pagado; es decir, el cien por ciento (100%) del capital social suscrito y pagado; 
constituyéndose, de conformidad con lo previsto en el Art. 238 de la ley de 
Compañías, en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, que la preside 
el señor Wilson Marco Toscano Ramírez; y, en la que actúa como secretaria la 
señora Narciza de Jesús Toscano Ramírez, en sus calidades de Presidente y 
Gerente de la Compañía, en su orden, a fin de resolver sobre el siguiente 
asunto: - 

Autorización que solicita el socio señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, para 
ceder la totalidad de las participaciones que mantiene en el capital social de la



Compañía, a favor de sus hijos señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis 
Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y 
Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes iguales, es decir, quinientas diez 
participaciones, a cada uno, dando un total de cuatro mil ochenta (4080) 
participaciones. 

Al efecto, los socios concurrentes, que constituyen el cien por ciento o la totalidad 
del capital social suscrito y pagado de la Compañía, declaran expresamente que 
aceptan la celebración de la presente Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios en la forma determinada en el Art. 238 de la Ley de Compañías; en tal 
virtud, el Presidente dispone se trate el punto único y luego de las deliberaciones 
correspondientes, en forma libre, voluntaria y expresa, por convenir a sus 
intereses y a los de la Compañía por unanimidad resuelven: 

Autorizar expresamente al socio señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, para 
que ceda la totalidad de sus participaciones que mantiene en el capital social 
de la Compañía, a favor de los señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis 
Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y 
Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes iguales, es decir, quinientas diez 
participaciones, a cada uno, dando un total de cuatro mil ochenta (4080) 
participaciones. 

Una vez producida la cesión que ahora se autoriza, el cuadro de integración de 
capital de la Compañía quedará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES % 
SUSCRITO Y 
PAGADO 

Julio Daniel Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Gladys Piedad Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Luis Cristóbal Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Wilson Marco Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Elsa Dolores Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Narciza de Jesús Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Mónica Cecilia Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
Zeila Fabiola Toscano Ramírez $1000.00 1000 12.5 
TOTALES 8,000.00 8000 100   
  

En razón de haberse considerado y resuelto sobre el asunto que motivó la 
presente Junta, luego de la redacción, lectura y aprobación de la presente Acta 
de Junta, siendo las once treinta horas (11h30), el Presidente declara concluida 
la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 
CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO COESMETT 
COMPAÑÍA LIMITADA, para cuya constancia y ratificación, la firman en unidad 
de acto todos los socios presentes. 

Gladys Piedad Toscano Ramirez 

SOCIA 

 



SA CUA, ys 'a, 
so vs 

      

, 1118 Secararo 

     Luis Cristóbal Toscano Ramírez Elsa Dolores Toscano Ramire SOTO AN 
socio SOCIA jun Fc 

Mónica Cecilia Toscano Ramírez Zeila Fabiol. Ramírez 
SOCIA lA 

  

Narciza De Jesús Toscano Ramírez 
SOCIA - SECRETARIA - GERENTE



Quito, 08 de marzo de 2016 

CERTIFICACIÓN 

NARCIZA DE JESÚS TOSCANO RAMÍREZ, en mi calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE 

METALES TOSCANO COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, dando cumplimiento a 

lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 113 de la Ley de Compañías, certifico 

que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de mi representada, 

celebrada en esta misma fecha 08 de marzo de 2016, autorizó por unanimidad 

socio señor Jorge Alberto Toscano Aguirre, ceda la totalidad de s 

participaciones que mantiene en el capital social de la Compañía, a favor de los 

señores: Julio Daniel, Gladys Piedad, Luis Cristóbal, Wilson Marco, Elsa Dolores, 

Narciza De Jesús, Mónica Cecilia y Zeila Fabiola Toscano Ramírez, en partes 

iguales, es decir, quinientas diez participaciones, a cada uno, dando un total de 

cuatro mil ochenta (4080) participaciones. 

  

Sra. Narciza de Jesús Toscano Ramírez 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES 

TOSCANO COESMETT CIA. LTDA.
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la compañía CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO 

COESMETT COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 20 de marzo del 

2014, ante el suscrito Dr. Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario 

Cuarto del Cantón Quito, tomo nota de la presente escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES sociales.- Quito, 22 de marzo del 

    
   

2016.- 

DR. RÓM C LO Q: 
5 

NOTARIO C DEL CANTÓN QUITO 

CR 

Av. Cristóbal Colon y Rema Victoria Esq. Edif. Almagro, Torre “B” Local 8,9 y 1. 
Teléfono: 2 524 019 / Email: ripallozuridico hotmail.com



Factura: 003-002-000038971 20161701004001323 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701004001323 

FECHA: 122 DE MARZO DEL 2016, (17.36) 
TIPO DE IMARGINACIONES 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-03-2014 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20141701004P04114 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

[TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

ANO RAMIREZ JULIO [or sus PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA! 
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NÚMERO DE PROTOCOLO: 
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2 Registro Mercantil de Esmeraldas 

TRÁMITE NÚMERO: 573 
    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 333 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 5 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /22/03/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSORCIO ESMERALDEÑO DE METALES TOSCANO 

COESMETT COMPAÑIA LIMITADA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ESMERALDAS   
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓ ÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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KATHIÁ DIAZ BED: aa e): 
REGISTRADOR MERCANTIL Dec CANTÓN ESMERALDAS 

es eZ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: BOLÍVAR 413 Y MANUELA CAÑIZARES 
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